RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008513, Ent. N° 6685/15)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Puertos (ANP), relacionados con el convenio específico a suscribir con la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República;

RESULTANDO: 1) que se remite proyecto de convenio a suscribir con la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República, a los efectos de que esta última brinde estudios específicos a la ANP (ambientales, apertura de nuevos dragados, etc), en el marco de los cometidos del servicio;

2) que del texto del proyecto de convenio surge que:
2.1) de conformidad a la cláusula tercera, ambas partes acuerdan que suscribirán las especificaciones particulares en cada asesoramiento a brindarse;
2.2) el  plazo de validez para el convenio será de 2 años, a partir de la suscripción, que  podrá ser prorrogado con una antelación de por lo menos 30 días antes del vencimiento del plazo original o ampliando su monto, una vez que se haya abonado por la ANP el 80% del monto máximo establecido, por acuerdo de partes;

2.3) se fija como monto total máximo, la suma de $ 7.250.000, abonando la ANP el monto correspondiente a cada uno de los estudios requeridos en la forma en que se establezca en la especificaciones particulares;
3) que por Resolución Nº 611/3.801, de fecha 25 de noviembre de 2015 el Directorio  dispuso aprobar  -supeditado a la intervención del Tribunal de Cuentas- la firma del convenio con la Universidad de la República;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley 5.495, en la redacción dada por el Artículo 10 de la Ley 16.246, la Administración Nacional de Puertos tiene como cometido, entre otros: “A) la administración, conservación y desarrollo del puerto de Montevideo y de aquellos puertos que le encomiende el Poder Ejecutivo”;
2) que de acuerdo a lo establecido por el Artículo 11 de la Ley 16.246, el Directorio de la Administración Nacional de Puertos tendrá los poderes jurídicos necesarios para el cumplimiento de sus cometidos;
3) que de conformidad con lo establecido por el Artículo 2 de la Ley 12.549, incumbe a la Universidad de la República “impulsar y proteger la investigación científica (...) y contribuir al estudio de los problemas de interés general y propender a su comprensión pública”;
4) que la Ley Orgánica de la Universidad de la República (Ley 12.549), de acuerdo a lo dispuesto por su Artículo 7, asigna competencia a los órganos de cada Facultad, Instituto o Servicio en los asuntos de su especialidad;

5) que en virtud de lo expresado, el convenio remitido encuadra en las competencias de los organismos intervinientes;
6) que en lo que refiere al procedimiento de contratación, teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de las partes del Convenio, debe concluirse que el procedimiento directo seguido, encuadra en la excepción  establecida en el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Delegado, la intervención del gasto por hasta $ 7.250.000 previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver los antecedentes.
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